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GENOCIDIO 

Nota del Secretario Gener~ 

l. En su resolución 1420 (XLVI), titula<".a "Geno~idio" y aprob~:oda en l~ 1602a. 

sesión plenaria, el 6 de junio de 1969, el Consejo Económico y Social: 

"1. Invita a los Estad . ..., S Partes en la Convención para la prevención y la 
sancién del cellto 3.e genoci.,E_; a que comuniquen al Secreta-..·io General info:rrn.a­
ción sobre la.s medidas adoptarlu.s en aplicación de la Convei•c:~ón, con antelación 
sufidente para que la Subcomisión de Prevención de DiscrirJj naciones y Protec­
ción a las Minorías dis·ponga de ella en· su 22'? período de se'3iones; 

"2. fij~~:2:~:.P.~ a los Estados que aún no h~n edqui·.~·~.c'o la condición 
de Parte en la ConvenciÓn pa~a la prevención y la sanción del delito de geno­
cidio que la adquieran lo antes posible; 

"3· AR~ueba la decisión adoptada por la Subcomisión en su resolución 8 
(XX) de realizar el estudio sobre la buestión de la prevención y sanción del 
delito de genocidio previsto en esa resolución gj; 

"4. ~~ a la Subcomisión a que designe un Relatnr Especial, de entre 
sus miembros para lleyar a cabo dicho estudio; 

"5. ~al Secretario General que facilite toda la. asistencia necesaria 
al Relato:It Es.pecial y a la Subcomisión." 

2. En· cumplimiento del primer párrafo de la parte d~spositiva de la·reaolucfón, 

el Secretario General pidiÓ el 3 de julio de 1969 a los Estados partes ~n la 

Convención para la prevención y la sanción del delito de ·genocidio que le transmi­

tiesen,. con tiempo suficiente para que estuviese a disposición de la Subcomisión en 

su 22~ período de sesiones, información sobre las medidas adoptadas para dar efecti-

vidad a la Convención. 
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;. Al 15 de agosto de 1969 se habían recibido respue-stas del Ecuador, Italia y 

Suecia, en la forma siguiente: 

ECUADOR 

LOriginal: españo17 
30 de julio de 1969 

1 

La legislación nacional ha sido siempre conco~de con el espír~tu del' 

Instrumentb,. La. Constitución Política del Estado Ecuatoriano tiene, varias normas 

que protegen los Derechos Humanos de los habitantes del país, ·ta~to en considera-. 

ción a su individualidad cuanto en lo re::.ativo a grupos de personas, sea cualquiera 

~a Índole de la agrupación: racial, cult~l o política. 

El Ministro de Relaciones Exteriores estima conveniente inf'v.::mar al 

hcelentísimo Señor Secretario General de las· Naciones Unidas que.- afortunadamente -, 
no se han presentado en el EcL'ador delitos de genocidio; P'?r consiguiente, no se 

ha visto en el caso de _apiiear la3 pertinente_s medid.is penalE:s consagradas en las 

leyes ~e la República. 

ITALIA 

lPrigin~l: itaiianQ7 
30 de j nlio de 1969 

En cu.:::p~imiento de la Convenc üb pa.ra ·la prevenci0n y la sar.d 6q 'del delito 

) de- genocid~ o, se han l_!rC"'mulE:ado C':l 7.talia las· leyes siguiE:nte-s: 

Ley _de 9 de octub.ré de } 967, N:), 962 -· Prevención y sanci6r._ªel deli ~ 

senocidio. 

Los artículos 1 a 5 dé dicha ley se ajustan a la definición de. genocidio dada 

en ei art!:!::.lo II de le. Convenciór, ~r prev1n penas que varían de v.::"! .u1Ínimo de 10-18 

años de 1·e(!lusi6n (para los que corr.8ten actos encaminades ~ causa:':' perjuicios per­

~onale's gr,a:ves a perso~1as pertenecientes a un grupo_ nacional étnico, racial o 

religioso como tales, a fin de destruir ese grupo total o parcie.lmente) hasta.el 

máximo .de prisión, es decir, la cad~na perpetua (por los actos previstos en los 

párrafos a), -b) y e) del citado arttc~lo II de la Convención, si de tales actos 

resulta la muerte de una o más. person~s)~, 
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Además, el.art!culo 6 prevé penas de detención para qqienquiera'que oplígue 

a una persona perteneciente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso a llevar _ 
1 

marcas o señales distintiV$s que indiquen su pertenencia al grupo. 1Las penas son 

mayores cuando el acto haya sido cometido para ~reparar la destrucción ~rcial o 

total del grupo. 

Los artículos 7 y 8 disponen penas por los actos previstos en los párrafos b~, 

e) y ft) del artículo I!I de la Convención, as! como'la defensa pública de los 

delitos previstos en los artículos 1 a 5 de la ley. 

Por último, el artículo 9 trata de la competencia en materia de genocidio, que 

corresponde a la. a•J.di.encia de lo criminal, 

Ley const~tucional del 21 de ,junio de 1967t No. 1: Extradic~.qn por delitos de 

genocidio. 

En virtud de los artículos lO y 26 de la Constitución, en Italia no se admite 

la ext-r:·e.d1 ción por delltos políticos. 
1 

, Por consiguiente, para curp.plir con la obligación contraída respecto del 

artículo VII de la Convención, ha sido necesario recurrir a una ley const~tucionaf, 

coq. la votación por mayoría de dos tercios de los componentes de las dos ramas d~l 
1 

Parlamento. 
1 

El art{culo, único de que se compone la ley dispone textualmente lo siguiente: 

"El Último i:1(!jgo de~ artículo 10 y el Último inciso del arti'cuJ.o 26 de la 

Consti tuc:i.én no ~e ;."~.p l:i.c'{n a los d'~li tos de genocidio". 

SUECIA 

LOXiginal: ingle~7 
4 de agosto de :::.969 

El 2·:; -:le ffiarzo d~ 19(,?- P.l P&.rlf~i..YJento sueco promulgó una ley r:·r:;pecial sobre- la 

saq.ci6n d·Ü Jel:.. to de genocidio. 
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